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LICITACIÓN PÚBLICA LP-SGT-SRN-038-2013 
 

OBJETO: MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO CARRETERAS GRUPO 7 
 
 

La Secretaría General Técnica  del Instituto Nacional de Vías, requiere efectuar modificaciones al cronograma del Pliego 
de Condiciones de la Licitación Pública No. LP-SGT-SRN-038-2013, toda vez que la etapa de verificación y evaluación 
de las propuestas, ha demandado mayor tiempo  que el estimado inicialmente por el Instituto, debido al volumen de 
propuestas recibidas para el presente proceso y demás procesos que cursan en la entidad. 
 
Por lo anterior, con el fin de garantizar el principio de selección objetiva, se expide la presente ADENDA No. 3, con el fin 
de prorrogar el plazo de las etapas no surtidas del proceso como se señala a continuación: 

 
PRIMERO: Se modifica el numeral 1.12 Cronología del proceso, del Pliego de Condiciones, el cual queda así:  
 

ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 

Evaluación de las ofertas 
Del 18 de Noviembre al 04 de 
Diciembre de 2013 

Grupo de Licitaciones y 
Concursos – INVIAS. 

Publicación y traslado del informe de 
evaluación de las ofertas 

Del 05 al 11 de Diciembre de 
2013 

En el SECOP 

Estudio de las observaciones presentadas 
al informe de evaluación. 

El 12  de Diciembre de 2013 
Grupo de Licitaciones y 
Concursos - INVÍAS 

Publicación del documento “Respuesta a 
las observaciones formuladas al informe de 
evaluación de las ofertas. 

El 13 de Diciembre de 2013 
En “CONTRATACIÓN” del Portal 
de Internet: SECOP 

Audiencia en la cual se asignará el puntaje 
establecido en el pliego de condiciones, se 
establecerá el orden de elegibilidad e 
instalación Audiencia Pública de 
adjudicación. 

El 16 de Diciembre de 2013 a las 
09:00 a.m. 

INVÍAS planta central auditorio 
primer piso, ubicación Carrera 59 
No. 26-60, CAN Bogotá, D.C. 

 
 
Las demás estipulaciones del Pliego de Condiciones NO MODIFICADAS NI ACLARADAS en la presente Adenda, se 
mantienen como se expidieron originalmente. 
 
Se expide la presente ADENDA, el 28 de Noviembre de 2013. 
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